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,	 -	CI ntos treinta y uno, siendo las diez y nueve oras y treinta 111-

O	 nutos, la Junta Escrutadora Nacional reanudó la sesión pública
•	.	 interrumpida a las diez y nueve horas, en el recinto de la 1-1. Le-

5 A N J U A N	 gislatura Provincial, local en el cual se habían realizado las opera---	
ciones (ICI escrutinio de las elecciones (1(4 ocho del corriente.

Encontrándose presentes sus tres miembros, señor Juez Federal (le

Sección doctor Juan P. Tieruey, señor Presidente de la Excma. Corte de Justicia (le la Provincia doctor

Emilio R. Moyano y señor Procurador Fiscal Federal doctor Octavio Gil y los apoderados de los distintos
pai'tidos políticos actuantes. - r1Ie1. 11I j 1 das las operaciones (le! escrutinio y hechos los uóm putos generales (le
los votos obtenidos por cada candidato, el señor Presidente doctor Tierney dió lectura (le los resultados, en

la forma que a continuación se expresa: - PARA ELECTORES DE PRESIE)ENTE Y VICE 1)E LA

NACION: - por la Unión Cívica Radical Bloquista, doctor Elio Cantoni, veinte mil novecientos nueve votos;

(loctor Luis María Mnlleady, diez y ocho mil novecientos diez y siete votoS; don Adeinio Faelli, diez y nue-

ve mil trescientos treinta y dos votos; (1011 Sigifredo Bazán Smith, diez y ocho mil ochocientos veinte y
iiueve votos; don Luis Cattani, diez y siete ¡uit seiscientos noventa votos; don Angel J. Faccio, diez y siete

mil quinientos setenta y dos votos; don Emilio Sancassani, diez y siete mil quinientos treinta y cinco votos.
—Por el Partido I)emócrata Nacional: - ingeniero Manuel G. Quiroga, mil trescientos veinte y ocho

votos; coronel Pedro A. Pérez, mil trescientos veinte y cinco votos; (Ion Martin Laspiur, mil trescientos
veinte y cuatro votos; (1011 Oscar Correa Arce, mil trescientos veinte y siete votos; (loctOr Horacio C. Videla,

mil trescientos veinte y cinco votos; don Zacarías A. Vanzi, mil trescientos veinte y siete votos; (Ion Bien-

venido Vargas, mil trescientos veinte y cuatro votos. - Por el Partido Liberal: - ( 1011 Domingo A. Elizondo,

mil novecientos setenta y dos votos; (Ion Héctor Conte Grand, mil novecientos setenta votos; don Carlos Ciro

Gutiérrez, mil novecientos setenta y tres votos; (1011 Victorio Nésuian, iiiil novecientos sesenta y seis votos;

don Juan José Fernández, mil novecientos sesenta y un votos; don Sebastián Flores, iiiil novecientoS sesenta

3' cuatro votos; don M. ISi(lorO Castro, mil novecientos sesenta y nueve votos. - Por la A liaiiza l)emócrata

Socialista: - don Alfredo M. Marcó, cuatro mil doscientos cincuenta y cuatro votos; don Luis P. Alvarez,

cuatro tui! doscientos cincuenta votos; don Eduardo Novaro, cuatro ni! doscientos cuarenta y ocho votos; don

José E. Manrique, cuatro mil doscientos cuarenta y nueve votos; don Ramón W. Tejada, cuatro mil doscientos

cuarenta y nueve votos; don Marcelino Ocampo, cuatro ¡uit doscientos cincuenta y un votos; don Carlos E. Ciii-

mames, cuatro mil doscientos cincuenta y tres votos.—Por el Partido Socialista Independiente:- (1011 Máximo García

Zárate, cinco mil quinientos treinta y Cinco votos; (lot! Luis Albornoz, cinco mil quinientos treinta y ocho votos; (1011

Florentino A. Muñi',., cinco mil (Inlinielitos treinta y cinco votos. PARA 1)IPUTADOS NACIONALES: - Por

la Unión Cívica Radical Bloquista: - don Belisario Albarracín, diez y ocho mil ciento (hez y siete votos; y

doctor Domingo Rodriguez Pinto, diez y ocho mil cuatrocientos treinta y ocho votos. - Por el Partido

Demócrata Nacional: don Vicente Mallea Gil, mil doscientos noventa votos; y doctor Honorio llasualdo, mil

trescientos cuatro votos.-- Por el Partido Liberal: - (Ion Carlos Ciro Gutiérrez, dos ¡ni! ciento noventa y ocho

votos; y don F. M. Arnobio Recabarren, mil novecientos sesenta y un votos. - Por la Alianza I)etnócrata-

Socialista: - doctor Indalecio Carmona Ríos, cuatro mil cielito cuarenta y ocho votos; y doctor Ventura 5.

Larrosa, cuatro mil ciento diez y ocho votos.— Poi el Partido Socialista Independiente: - ( 1011 f1eún P. Tourres
cinco mil seiscientos sesenta y nueve votos.-- PARA GOBERNADOR Y \T IOE DE LA PROVINCIA: - Poi

la Unión Cívica Radical Bloquista: - doctor Federico Cantoni, veinte y un mil ciento treinta y ( LII votos, y

don Vicente Catt.ani, veinte y un mil ciento veinte y nueve votos.—Por el Partido Demócrata Nacional:—don

José Dalmiro Yanzón, mil cuatrocientos noventa votos, y coronel Pedro A. Pérez, mil cuatrocientos sesenta y

dos votos.-- Por el Partido Liberal: - don i)oiningo A. Elizondo, dos mil siete votos, y don Juan José Fernández,

(los mil cuatro votos. - Por la Alianza Demócrata-Socialista: - doctor Arturo Storni, tres ini! novecientos

setenta votos, y don Ruperto Godoy, tres ¡ni! novecientos noventa 3' (lOS votos. - PARA REPRESENTANTES
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A LA H. LEGISLATURA PROVINCIAL: --- Por la Primera Circunscripción de la Capital:—don Horacio Correa

Moyano (radical bloquista), un mil (los votos; don Alejandro Cambas (demócrata nacional), ciento cincuenta y

cuatro votos; don Ismael Fretez (liberal), ciento quince votos; y (Ion Ramón W. Tejada (demócrata socialista);<

trescientos setenta y nueve votos. - Por la Segunda Circunscripción de la Capital: -- don Wenceslao Bates

(radical bloquista), trescientos setenta y nueve votos; clon Argentino 13. chegaray (demócrata nacional), cient

treinta y tres votos; don J. Eduardo Orineño (liberal), noventa y cuatro votos; don Ernesto Corlinez (demócratt

socialista), doscientos cinco votos, - Por La Tercera Circunscripción de la Capital: - - don Américo Massacesi

(radical bloquista), setecientos nueve votos; don Marcelo Zunino (demócrata nacional), cincuenta y dos votos;

don Miguel S, Aciar (liberal), ciento ocho votos; doctor Rubén D. Sarmiento (demócrata-socialista), doscientos

(lies y Seis votos.- Primera Circunscripción de i)esamparados: - doctor César Baigorrí (radical bloquista),

ochocientos cincuenta y cinco votos; (1011 Aurelio Zalazar (demócrata nacional), diez y siete votos; don Vicente

Rodríguez (hijo) (liberal), cincuenta y ocho votos; don Amando Molina (demócrata socialista,) ciento noventa y

tres votos. - Por la Segutida Circunscripción de 1)esamparados: - don Domingo Vignoli (radical bloquista), mil

doscientos cincuenta y ocho votos; don Vicente Morales (demócrata nacional), veinte y (los votos, (1011 Li-

sandro Bustos (liberal), setenta. y tres votos; don Pedro E. Pistarini (demócrata-socialista), doscientos treinta

y un votos.—Por la Primera Circunscripción de Concepción:—don Carlos Barros Carril (radical bloquista),

mil trescientos treinta y un votos; don Horacio Esbrv (demócrata nacional), cincuenta y tres votos; don

Agustín M. González (liberal), doscientos ocho votos; don Narcelino Ocampo (demócrata-socialista), dos-

cieiitos cuarenta y cinco votos.--Por la Segunda Circunscripción de Concepción: - (Ion Enriquo Rodríguez

(radical bloquista), setecientos tres votos; don Manuel J. Vera (demócrata nacional), veinte y tres votos;

clon Victorio Nésivan (liberal), cuarenta y cinco votos; doctor Gustavo H. Yauzón (demócrata-socialista),

ciento treinta ,v tres votos. - Por la Unica Circunscripción (le Chimbas: --- clon Gilberto Bosque (radical

bloquista). cuatrocientos dos votos: -- don Pedro Brit .os (demócrata nacional), veinte y cinco votos; don

Pedro Daniel Quiroga (liberal), veinte votos; don Manuel Molina (demócrata-socialista), ochenta y nueve

voto;. - Por la Unica Circunscripción de Santa Lucía y 9 (le Julio: -- don Róm ulo Tobares (radical hioquista),

mil doscientos ochenta y nueve votos: don Indalecio 5. Cortínez (demócrata nacional), ciento treinta y tres

votos; don Eusebio segundo Zapata (liberal), ciento cuarenta y ocho Votos; don José E. Manrique (denió-

crata-sociahista), loscie;itcs sesenta y nueve votos. - Por la primera Circunscripción (le Trinidad: - don Federico

Guillermo Yan'zón (iadical bloquist.a), mil doscientos setenta y seis vot-os; don Ernesto de León (demócrata

nacional), cuarenta y cinco votos; clon rfelesforo Robledo (liberal), ciento veinte y siete votos; (Ion Pascual

Quiroga (demócrata-socialista), trescientos tres votos. Por la Segunda Circunscripción de Trinidad: - don

.1 osué Losada (radical bloquista), quinientos cuarenta y cinco vot-os; - don Justo Barbosa (demócrata nacional),

veinte y ocho votos; don Antonio Del Pm (liberal), cieiito un votos; (locro!' Julio V. Reyes (demócrata-socialista),
y

ciento trece votos. - Por la Primera Circunscripción (le Pocito: - don Hector alenzuela (radical bloquista).

setecientos trece votos; Doctor Carlos Basañes Zavalla (demócrata nacional), diez y iiiueve votos; don José María

.Jofi'é (liberal), once vot-os; don Senén Vidal (hijo) (demócrata-socialista), ciento treinta y nueve votos. - Por la

Segunda Circunscripción de l'ocito: - don Marcial Porto (radical bloquista), setecientos vointe y seis votos; doctor

Zoé Quiroga Sánchez (clemóci'ata nacional), treinta y un votos; don M. Eleodoro Castro (liberal), treinta y seis

votos; doctoi' Teófilo Mauras 'demócrata-sociahista), ciento cuatros votos. -- Por la Primei'a Circunscripción de

Albardón: - don José Montilla Cano (radical bloquista), quinientos sesenta y dos votos; doctoi- Alvaro J. Moya

(demócrata nacional), ochenta y cuatro votos; doctor Héctor F. González (liberal), setenta y cuatro votos;

don Carlos E. Guiiva raes: (demócrata-socialista), veinte y nueve votos. - Por la Segunda Circunscripción

de Albardón:--don Adolfo Franehini (radical bloquista), cuatrocientos sesenta y dos votos; doctor Alfredo

Delgado Riveros (demócrata nacional), treinta y un votos; clon Aurelio Figueroa (liberal), setenta y un

votos; don Augusto Mallea Gil (demócrata socialista), veinte y siete votos. - Por la Unica Circunscripción

(le Angaco Norte:— don Silvestre Pérez (radical bloquista), ochocien tos cincuenta votos; don Pedro L. Garro,

(demócrata nacional). tres votos; don Aquiles E. Sai-miento (liberal), ciento veinte y nueve votos; don Eduardo
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No\!_- Imó'rata.socialista), ciento veinte / ocho votO/. -,

Unica Circunscripción de Angaco Sud:—don/ laxitiiiliar	Gui ieuaiii

(iadic ti bloquista), etecit ritos seteni	ocho oto, (Ion M tnuel T

,	 F'eireyra (demócrata nacional). veinte y un votos; don Rarirón Rurriero
A N J U A N	 (liberal), setenta y cinco votos; don Juan U. Rodriguez (deurúciata

socialista), ochenta y seis votos.—Por la Priniera Circunscripción de

Caucete: - don Ernesto Estrada (radical bloquista), cuatrocientos trece

votos; don Eduardo Varizún (demócrata nacional). ciento cuarenta y cuatro votos; don Ramón B. Rivera
(liberal), veinte y cuatro votos; don Hosalino l3erón (demócrata-socialista), veinte y cii:ttro votos.- Por la

Segunda Circunscripción de Canicete. :—doctor Eduardo B. Villanueva (radical bloquista), mil ciento sesenta y

ocho votos; don Lucio l-. Alba (demócrata nacional), ciento ochenta y cinco votos; don l)auiiel A. Coria

(liberal), once votos; don Alfredo Marcú (demócrata-socialista), doscientos sesenta y (los votos—Por la Unica
Circunscripción (le 25 de Mayo:—dori Si gifredo Bazán nuitli (radical bloqniist.a), ochocientos (hez y nuevi

votos; don Pedro Valenzuela (demócrata nacional), vei rite y siete votos; don Raúl l. Flores (liberal), veinte

y siete votos; doii Juan B. Guevara (demócrata-socialista), ciento diez y nueve votos. - Por la Primera

Circunscripción de Sarmiento: - don Carlos Terursi (radical bloqunista), cuatrocientos treinta y nueve votos:

don Eduardo 1-lenero (deurócrafa nacional), diez y nueve votos: don Alberto Oro (liberal), seis votos; don

Alfredo 11. Borkowski (demócrata-socialista), cincuenta	siete votos. - Por la	egunrida (Jircunscripciúun de

Sarmiento: - don Filauuir 1-Eeiier'o (radical bloqnista), doscientos noventa y si@to votos; (loctol Eduardo

Podestá de Oro (demócrata nacional), cinco votos; don Teodoro anta.nua (liberal), seis votos; don Rarniio

Rarniírez (demócrata-socialista), cincuenta y SeiS votos. - Por la IJuica Circunscripción de Valle Fértil: - don

Estargidio Martínez Mendoza (radical blo(luist.a), trescientos tres votos; (Ion Tui (lo R. Aguriar (demócrata

nacional), treinta y seis votos; don Juan M. Conte C ranul (liberal), noventa y dos votos: ulouu José P. García

(demócrata socialista), tres votos. -- Por la Unica. Circunscripción de Calingasta; - don Pedro Bantholonrió

(radical bloquista), trecientos cuarenta y tres votos; don Daluniro Cano (demócrata nacional), dos votos; clon

Vicente Cairo (liberal), cuarenta votos; don Juan Astudillo (demócrata-socialista), selenita y ((u votos.-- Por la

Unica Circunscripción de lUvadavia y Ullitu: --- don (Jasim iro Trincado (radical bloqinist;t), seiscientos setenta

votos; don Genaro Latino (dernuócraía nacional), ciento trece votos; don Tiran Sarmiento (liberal), ochenta

votoS; (1011 Luis 1). 'l'ello (miernócrata-socialista), noventa y des votos. Por la l.ri:uera Circirrscripción

(le Jóchal:—don Rafael Pérez (radical bloquista). quinientos cuarenta y tres votos; (1011 Laiiieanuo López (l)ennó-

crata Nacional), ocho votos; don ,José ito Alba (liberal), sesenta votos; ingeniero Renuberto Baca (demócrata-
socialista), ciento ochenta y un votos - Por la Segunda Circunscripción de ,Táclmal:—don Enirique toeimtian (radical

bloquista), lirinienitos catorce votos; don RadI Baca (ileaiócrat.a nacional), cuatro votos; ion Alfonso Riveros (libe-

ial), cincuenta y ocho votos; (Ion Miguel E. Perafán (derniócrata-socialista), cincuenta y un votos.—Por la Tercera

Circunscripción de Jáchal: - don Oscar Ruiz (radical bloquista), cuatrocientos setenta y tres votos; doctor l'eulro

5. Manrique (denuúcuata nacional), treinta y cuatro votos; (1011 Diógenes Figueroa (liberal), treinta y tres votos; don

Antonio Lloveras (dennócratasocialista). cuarenta y cuatro votos. - Por la. Cuarta Circunscripción (le ,rách;il;

don .José 1\í. Peñaloza (radical bioquista), cuatrocientos dos votos; don Salomón Sasso (demócrata nacional),

cero votos; don Néstor U. Gahona (liberal), catorce votos; non ,Julio E. Martínez (demócrata-socialista),

cincuenta y nueve votos. --Pon la Unica Circunscripción de Iglesia: - don Eloy P. Cnnius (radical bloquista),

setecientos setenta y siete votos; don Mario Atienza (dernrócrata nacional), celo votos; (1011 Alfredo Romero

(liberal), ochenta y cinco votos; don Luis P. Alvarez (demócrata-socialista), trece votos. -- Total 'le Varios:

diez y siete votos; cnn blanco, ochocientos cuarenta y cinco votos. - Terminada la lectura el señor Presidente

preguntó a los concurrentes al acto del esciutinio si tenían alguna protesta (jUC fornirrilar contra (licho

acto. - En este estado el señor Ranniro Ramírez, apoderado general de la Alianza f)enóciata-Socialista,

eKpresó: (lite no iba a hacer objeción al escrutinio, sirio ulule solicitaba (ir -le las actas pn'ovenientes (le cada

nnesa, como así las boletas observadas, fueran pasadas al Congreso (le la Nación, a lo cual el señor

a



Presidente manifestó, a nombre dela Junta, que esos documentos serían remitidos al H. Congreso Nacional,

de acuerdo con las resohuiones de la Junta de que se ha dado conocimiento en sesiones anteriores del escrutinio.,

En vista de no haberse hecho ninguna protesta contra el escrutinio manifestó que se procedería a anunciar

resultado definitivo, proclamando los candidatos que, tanto en las elecciones nacionales como en las proincial.

que se. le ha	omendado presidir, han sido elegidos.-Acto continuo el señor Presidente dió Lectura de la Siguien

nóiuint, con sus respectivos votos, proclanlán(Iose a todos ellos electos para sus respectivos cargos: - l.°) ELEC-

TORES DE PRESIDENTE Y VICE DE LA REPÚBLICA: - los señores Dr. Elio Cantoiii, con veinte mil novecien-

tos nueve sufragios; Dr.Luis María Mulleady, con diez y ocho mil novecientos diez y siete sufragios; Adeimno Faelli, con

diez y nueve mil trecientos treinta y dos sufragios; Sigifredo Bazán Smith, con diez y ocho mil ochocientos veinte

y nueve sufragios; Luis Cattani. con diez y siete mil seiscientos noventa sufragios; Angel J. Faccio, con diez

y siete mil quinientos setenta y dos sufragios; y Emilio Sancassani, con diez y siete mil quinientos treinta y

cinco sufragios; todos ellos pertenecientes aL partido Unión Cívica Radical Bloquista, por la ma-

yoría, y por la minoría, los señores: Máximo García Zárate, con cinco mil quinientos treinta

y cinco sufragios; Luis Albornoz, con cinco mil quinientos treinta y ocho sufragios; y Florentino

A. Muijiz, con cinco ini! quinientos treinta y cinco sufragios; todos pertenecientes al Partido Socialista

Independiente. - 2. 0) DIPUTADOS NACIONATjES: - los señores Belisario Albarracín, con diez y ocho mil

ciento diez y siete sufragios, y doctor Domingo Rodriguez Pinto, con diez y ocho ini! cuatrocientos treinta y

ocho sufragios; ambos de la Unión Cívica Radical Bloquista, por la mayoría, Y p01' la minoría, el señor

León P. con cinco mil seiscientos sesenta y nueve sufragios, perteneciente al Partido Socialista

Independiente. - 3.°) GOBERNADOR Y VICE DE LA PROVINCIA, respectivamente, los señores: doctor

Federico Cantoni, con veinte y un mil ciento treinta y un sufragios, y Vicente Cattani, con veinte y un mil

ciento veinte y nueve sufragios, ambos sostenidos lor el partido Unión Cívica Radical Bloquista 4.°) RE-
PRESENTANTES A LA H. LEGISLATURA PROVIOIAL. - Por la Primera Circunscripción (le la Capital,

el señor Horacio Correa Moyano, con un mil dos votos; por la Segunda Circunscripción (le la Capital, el

señor Wenceslao Bates S., con trescientos setenta y nueve votos; por la Tercera Circunscripción (le la Capital,

el señor Américo Massacesi, con setecientos nueve votos; por la Primera Circunscripción de J)esamnparados,

el doctor César Baigoi'rí, con ochocientos cincuenta y cinco votos; por la Segunda Circunscripción de Desamn-

parados, el señor Domingo \Tignoli, con un mil doscientos cincuenta y ocho votos; por la Primera Circunscripción

(le Concepción, el señor Carlos Barros Carril, con un mil trescientos treinta y un votos; pom' la Segunda

Circunscripción de Concepción, el señor Enrique Rodríguez, con setecientos tres votos; 1)01' la Unica Circuns-

cripción (le Chimbas, el señor Gilberto Bosque, con cuatrocientos dos votos; por la Unica Circunscripción (le

Santa Lucía y 9 de .Tulio, el señor Rómulo 'l'obares, con un mil doscientos ochenta y nueve votos; 1)01' la

Primera Circunscripción de Trinidad, el señor Federico Guillermo Yanzón, con un mil doscienlos setenta y

seis votos; por la Segunda Circunscripción de riarinidad , el señor .Josué Lozada, con quinientos cuarenta y

cinco VOtOS; por la Primera Circunscripción de Pocito, el señor Héctor \Talenztuela, con setecientos trece votos;

por la Segunda Circunscripción de Pocito, el señor Marcial Porto, comi setecientos veinte y seis votos; por la

Primera Circunscripción de Albardón, el señor .José Montilla Cano, con quinientos sesenta y dos votos; iou'

la Segunda Circunscripción de Albardón, el señor Adolfo Frauchini, con cuatrocientos sesenta y dos votos;

por la Unica Circunscripción de Angaco Norte, el señor Silvestre Perez, con ochocientos cincuenta votos; por

la Unica Circunscripción de Angaco Sud, el señor Maximiliano Gnillenmain, con setecientos setenta y ocho

votos; por la Primera Circunscripción de Caucete, el señor Ernesto Estrada, con cuatrocientos trece votos; por

la Segunda Circunscripción de Caucete, eL doctor Eduardo B. Villanueva, con un mil ciento sesenta y ocho

votos; por la Unica Circunscripción de 25 de Mayo, el señor Sigifredo Bazán Smith. con ochocientos diez y

nueve votos; por la Primera Circunscripción de Sarmiento, el señor Carlos Pernsi, con cuatrocientos treinta y

nineve votos; por la Segunda Circunscripción de Sarmiento, el señor Filamir Herrero, con doscientos noventa

y siete votos; por la Unica Circunscripción (le Valle Fértil, el señor Estargidio Martínez Mendoza, con tres-

cientos tres votos; por la Unica Circunscripción de Caliñgasta, el señor Pedro Bartholomé, con trescientos
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y Ullún. el señor Casimiro Trincado, con se scientos s tenta y tas;

por la Primera Circunscripción de Jáchal, el señor Rafael Perez, con

quinientos cuarenta y tres votos; por la egnn(la Circunscripcióii de

Jáchal, el señor Enrique Stoerwan, con quinientos catorce votos; Of

la Tercera Circunscripción	el señor Oscar Ruiz. con cua-

trocientos setenta y tres votos; por la Cuarta Circunscripción (le Jáchal,

el señor José M. Pefialoza, con cuatrocientos (los votos; y por la Unica Circunscripción de Iglesia, el señor Eloy P.

Canius, con setecientos setenta y siete votos. - Todos los Representantes electos, son sostenidos por el partido Unión

Cívica Radical Bloquista. - Seguidamente ci señor Presidente hizo conocer la opinión qu.e el acto eleccio-

nario había merecido al tribunal, en los siguientes términos: a [os fiiies de la penúltima cláusula del artículo
64 de la Ley (le Elecciones Nacionales número 8871, la Junta expresa, que a su juicio la elección efectuada

el 8 de Noviembre del corriente año, es válida por haberse practicado con observancia de las disposiciones

legales y reglamentarias que rige la materia, sin perjuicio del pronunciamiento que colTespor)de a! Juez
¿ 

de la elección sobre las protestas y reclamaciones formuladas por el Partido Liberal y la Alianza l)emócrata-

Socialista que se acompañará a la documentación respectiva como en su oportunidad lo resolvió la Junta.

Terminada la exposición el señor Presidente expresó que se procedería a quemar las boleras contenidas

en las urnas, con excepción de aquelLas que han sido observadas y mandadas reservar por la Junta, las

que serían unidas al acta general como lo dispone el artículo 63 (le la Ley Nacional numero 8871.—El

señor Presidente invitó a los concurrentes al acto del escrutinio, a presenciar la quema de las boletas, acto

que se realizó en el patio del local de la Legislatura y que se dió por terminado a las veinte y una horas. - En

el acto de que informa la presente acta. actuó el taquígrafo don limis M. Rodriguez, quien había 51(10 designado

por la Junta con el fin de que se tomase una versión fiel de los incidentes que se suscitasen en el curso del

mismo. - De todo lo que se labra la presente acta que se firma para constancia por el señor Presidente,

como lo dispone el artículo 64 de la Ley 8871. (Fdo.) .T. P. TÍERNEY. - Ante ini: Alberto (le! Carril—

Secretario». - CONCUERDA con su original que corre desde el folio sesenta y tres al folio setenta y seis del

Libro de Actas - Año 1931 - (le la H. Junta Escrutadora Nacional del Distrito Electoral (le San Juan,

que obra en esta Secretaría y que tengo a la vista, doy fé. - A los fines de la disposición contenida en el

último párrafo del artículo 64 de [a Ley Electoral Nacional náinero 8871 y para el señor d	ION P.

TOUBBS, electo Diputado Nacional por la minorfa, expido la presente que autorizo, se-

110 y firmo en San Juan a nueve dfas de Diciembre de mil novecientos treinta y un aflos.
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